
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre cuatro (4)  de dos mil veintidós (2022).- 

 
Divisorio de Jehová Ltda En Liquidación contra Armagedón S.A. 

&Otros  

Radicado: 110013103 009 2022 00170 00. 

Secuencia de Radicación 12899 24/05/2022 Hora: 09:28 a.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 16/09/2022 

 

Por haberse subsanado en legal forma la demanda, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Admitir para su trámite la presente demanda de DIVISORIA de 

mayor cuantía, instaurada por JEHOVÁ LTDA EN LIQUIDACIÓN, contra 

ARMAGEDON S.A., JOSAFAT S.A., FINANZAS DEL NORTE Y CIA S.C.A., 

INVERSIONES DEL PRADO ABDALA SAIEH & COMPAÑÍA S.A.S., 

SUCCESS JS S.A.S., SAIJAL S.A.S., DIASAN RJ S.A.S., SOCIEDAD DE 

NEGOCIOS SAN AGUSTIN LIMITADA. 

 

Segundo: ORDENAR la inscripción de la demanda en el FMI de los bienes 

inmuebles objeto de división. Ofíciese. 

 

Tercero: TRAMITAR el presente asunto por el Procedimiento especial 

divisorio, de conformidad con lo establecido en el art. 406 del C. G. del P. 

 

Cuarto: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o de la forma 

contemplada en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 (Ley 2213 

de 2022). Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término legal de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa 

y/o contradicción. 

 

Quinto: Se reconoce personería al profesional del derecho JUAN CARLOS 

GALOFRE BALCÁZAR como apoderado judicial del extremo demandante, en 

los términos y para los fines en el poder conferido. 

 

Sexto:.- Inscrita la demanda en la forma ordenada, por la secretaria del 

despacho ingrésese el expediente al despacho para seguir el cuse legal. 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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